RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008753, Ent. N° 7422/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Compra Directa por Excepción           Nº 18/2013 cuyo objeto es la contratación del servicio mensual de traslado de personal y/o bultos del Hemocentro Maldonado, dependiente del Servicio Nacional de Sangre; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó un llamado a Licitación Abreviada    Nº 22/2013 para la contratación del servicio mensual de traslado de personal y/o bultos del Hemocentro Maldonado, el cual se declaró desierto por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 1.8.2013, dado que las ofertas presentadas no cumplieron los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se publicó el Llamado en la Página Web de Compras Estatales con fecha 5/9/2013, y se cursaron invitaciones a las firmas oferentes de la Licitación dejada sin efecto: José Rodríguez y EMTUR;    
3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de setiembre de 2013 se presentaron las firmas EMTUR LTDA. y José Rodríguez;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja descalificar a la firma EMTUR LTDA. por no cumplir requisitos excluyentes establecidos en el mismo y, adjudicar por puntaje a la firma José Rodríguez  por un monto total de $ 3.499.392;
5) que consta Proyecto de Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre adjudicando la compra directa por excepción 18/2013 por el monto total anual de $ 3.499.392;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 3.499.392, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado; 

3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; 

5) Devolver las actuaciones.  
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